
AÑO VIII. MIÉRCOLES 29 DE ENERO DE 1868. N.“ 29.

— Ser&Q siiacritor#* i  1?̂  G«cíW —w*do« los pueblos ^e! A r­
chipiélago erig idos c iv ilm ente , pagando de  su  Importe los 
que p uedan , y  supliendo p a ra  los deroAa los fondos de la s  
respectivas p ro v lo d ss .

6 S .O S V  üB 39 DB Setiembre pb  18él.)
m

Se decUr» testo  oñcial y  au tén tico , e l de las disposido* 
Des oficiales, cualquiera que sea  su o rig en , publicadas «a 
la  Gactia de M tn ilá ;  por lo ta n to , se ra s  obligatorias en  au 
cumpltBiiePto, etc.

' S t?P ÍC lU O R  P B C tia T O  0 8  1 0  D B  F e B R B B Ó  D E H S f i l* )

G A C E T A  DE M A N I L A .PARTE MÍLITAll.
(;\P1TAS1.V GENERAL ÜE FILIPINAS.

E sta d o  Ma t o r .

Orden general dei Ejéralu para el 28 de Enero de 4868.

Ai Excni.-). Sr. Gapitan General se ha comunicado por el Ministe­
rio di- la Guerra con focha 28 de Abril del alio próximo pasado la 
he;i| orden siguienlet , „ -

Lxemo. Sr. — El Sr. Ministro de la Guerra diee hoy ai l.apitan 
General de Vafeneia lo siguiente: El Consejo de guerra de oficiales 
generales celebrado en Viiiencia e! dia diez'id! Enero último, paro 
ver y fallar la causa hisiruiJa en la Isla de Santo Domingo, en 
averiguación de las causas que hubo para la postergación Oei Capi­
tán del Escuadrón cazadores de Africa, I). Cipriano. Alberto y Peri-z, 
cuando oourrió la vacante de sangre, por muerte del Comandante 

Florentino Garcis y Sierra, pronunció tu sentencia siguiente: Ab­
suelve i'l Consejo p e r ' iinanimidau-de velos al referido Capitón Don 
Cipriano Alberto y Perez, por no aparecer probada la mala conducta 
militar de que es acusado, sin que este procedimiento Je  sirva de 
nota en su carrera. Enterada la Reina (q¿ -'-.’.'g.) i  quien he dado 
cuenta de la causa v en vista do cuanto en elia lesulia de coníor- 
midiid con lo cspucs'to por ol Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acordada de 28 de Marzo último, s . M. se ha servido apro­
bar la iTi’inserta sentencia en aicnsion !i su carácter ejecutorio y 
arreglada a los méritos nei pro(V,'so. Iw Real órdon comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec­
tos consisuipntes.

Y <1: orden de S. E. se publica e-n la general'de este dia para 
conocimieiUo del Ejército.—El Coronel Gcfe de E. M., José Jiubf.— 
Comunicada.—El Comandante Sargento mayor, Miguel Á'w les.

■Serven .ie !n plaza de! 29 al 30 de Enero dt 1868.
Jeje de dia de mira y exiramuios, el Teaionte Coronel D. Juan 

Pujol.—/JC maamrrta, el Teniente Coronel D. Sebastian Mojados.
.^nrada, el regiinieiitú de infanleWa Princesa n.» ''.— Rimda-i, n." 7.— 

Viniade Huspilal y / “mui.wo.e». n.» í — Sargento para e.i pateo de tos 
enjermos, n.® 7.

be orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza , el 
Cnruandante -Sargento mayor, Miguel Bosates.

MARINA.
MÜVT.M1ENT0 DEL PUERTO DE MANILA DEL 27 Al. 28 I'E ENERO DE 1868. 

, liL'QÜES £XTRA1)0.S.
IiB la.s Islas Marianas, bergantín ingles A nna, de 222 toneladas, 

su capitiin Mr. G. II. Juhntua, en tO dias do navegación, tnpnlacion 
U , con efectos de su procedennia: consignado a los res. Phillips 
Moiire y C.*: conduce tres prosidario.s cumplidos; y de pasagoros Don 
Francisco Vázquez capitán sargento mayor de aquella plaza, con un 
criado; 0. Manuel firnandez Barrenas, Teniente de Artiilen'a, eon tres 
hijos, nn eargcnlo 2.® con su muger y tres hijoií menores, un cabo
2." y siete artilleros, uno con su muger y doé hij.is: 1). Jacinto Calvo 
y Olivares, teoicnle del Regimiento lufanleria n.® 7 con un criado 
do menor edad; v un soldado licenciado del n.° 6.

De Cebú,. vapor español Pnsig, en 22 horas de navegación, su 
eurgamenlo cfí.clo,-. do su procedencia: consignado k H. Franciaco Royos, 
su capitán D. Juan M. i edriguez. conduce tres prc-sos pura la cárcel 
f.úblic;i de esta CapiU'; y de pasageros un sargento 2.® del Rogi- 
miento Infantería n.® 6 , con un cabo 1.® dé! rniMiio Guorpo.

i!c 1,1‘ili'., bergaiiiin-golota n.® 23 C u m m , en 6 días de ii.wgac'Ton, 
Con H3D picos de abacii, 4D0 tinaj.is de aceite y miirileca, 20Ut) 
• ocos. 2 cúbalos. 30 picos de cueros de carsUan, 100 marquetas 
de azufre y 2 cerdos: consignado á I>. Manuel Cai.ejas, su pair.)n 
Gregorio Ffancistío.'

De Albay, iJ. id. n.® H7 Lega<pi, en 4 dias de navegación, con 
2500 picos de aorcó y 30 id. üe cueros de caraba.:' y vaca; con­
signado ú ü. José Muñoz, su patrón i). Pedro Arleaga y Veitia; y 
de pasagero c! carabinero liotmoiado Tomós de la Cruz.

Do Galopan, en Mindoro, panco n.® 32.8 Savacioti, en 8 dias de 
navegación, con 60 picos de abacb, 400 pasus de brea, 87 atados 
de diliman, 100 id. de bejucos enteros, 4 qiiinta'es de cera y 9 
cerdos; consignado s! arraez lOmiis Roldan.

De Cebú, bergantín-goleta n.® 19 santa Mno (a) Ermelriida. en 8 
dias de navegación, enn 800 quinta'es de azúcar, 470 piezas de cueros 
de carabao y 45 tinajas de mañleca; consignado ó D; Guillermo üs- 
meña, su acraez Dionisio Flores.

KCQL'BS SALinOS.
Para llumburgo, barca española Voladora., su capitán ü. Ceferino 

Lortina, con 1.5 hombres de tripulación:, su cargamento general del 
país.

Para lloilo y Corli, barga inglesa Casllelon, su capitán Mr. J, M. 
d u re , con 13’ hombres do tripulación: en lastre.

Para llong-Koiig. herganlin español Nuevo Constanle, su capit;in 
!i. Angel F.ibiü, con 18 In.'nbres le tripula.-.ion, su cargamoiUo general 
dul pái.s; y ele pasageros ,el súbdito holandés Mr. Ileyward St. l.. 
C. Alkues.

pi.ra Ídem, bergantín, español Cravina, su capitán D. José Peroz, 
con 19 hirabr.‘S ue Iripitbicion: su e.irgaoieiUo efectos del país; y 
de pasagoros 25 chicos.

Para Donso', y Massato, herg.iiUin-goIeta ii.® 69 ./alíaiw, su patrón 
Fraiiuisco Patricio.

Para San Juan de Bocbo', en Balanges, Idem idem n.® 167 San 
Vírente F errr, su patrón Eugenio Viliarosa.

Para Capiz, id. id. ii ® 170 Remedio (a) Salvadora, su arraez Pedro An­
selmo; y de pasagerns dos Roliiados'licenciados Qbsoiulos por cum­
plidos d’e los regimientos n.“  1 y 7.

Para Pang:isiniin, pontin n.» 261 CannenetCa, su arraez Cornelio 
üngson.

Para Zambales, panen n.® 338 ffo.síirío, m i  arraez Francisco Luo-to .
Para Masinloe, CQ Zambales, id. n.“ 376 Nlra. S ’a. de Anlíp<jlo,ia 

arraez León Adamos.
Manila 28 de Enero de 1868. —Enrique Paez.

AVI.80 A LOS NAVEGA.NTES. '
N.® 42.

DIRECCION DE HIDROGRAJIA.

MAR DE LAS ANTILLAS.
ISLA DE PUERTO-RICO.

T oüsíiiníriiío del puerto de San Juan de Puerto-Rico.
Según comunicación d d  Ministerio de U.tramar, se han establecido 

en la entrada del puerto de .Sau Juan, isla de Puerto-Rico, las boyas 
siguientes;

Roya de oampana v sahamenío. Está fondeada en .6 metros {21‘5 
pies) de agua, á bajamar de niare:is vivas, eu la boca del puerto 
y cerca de las rompientes de la.-i islas Cabras, liemora al o. 5" S. 
de la punta del .Murro, distante 3 cables. Está construida según ol 
sistema Peacolk, algo modilicadu, y su altura sobre el nivel de las 
aguas es de 2"',30. Está'pintada de negro, y ]a cubierta de blanco, 
así como el enjaretado que la c<Tona, dentro dei cual está colocaiy 
la campan». Per encima del enjaretado tiene una pirámide de espe­
jo s, con objeto de que «e aviste mejor con los reflejos de la luz'. 
Circunda todo el «lasco do la boya una cadeneta y una barandilla de 
hierro, para f.militar el salvamento. , ,

Bogas sencilhí'. Se lun fondeado tres de e.-tas boyas, en el veril 
occideiiial del canal de entrada, las cuales afectan la figura cónica 
fuera del agua. Están iniciadas en 4 metros (14,3 pies) de agua á 
marea baja de sizigias, y la parle visible piulada alieroativamente de 
blanco v negro.

fíuya'de madera. El veril oriental del canal tieoc por valizsdo la 
gran boya antigua que marca la laja dd  Murro. Es de figura cilin- 
ilrica, y está funde.ula en i"",5 (16 pies) de agua , ai SO. de la punt» 
«leí Morro, distani--; 1,-5 cable hirgo. Se la va á pintar de rojo para 
liiriíreiiciarlü de las demás, y se la uñjdirü .un .globo liccho de fle­
jes de hierro.

reluns. Para completar el valizam ento del vqril oriental de! 
iial, se han lijado varias valizas de madera, debiendo distinguirse ta 
lie ;a Puntilla, que es la m®? internada. Cun un globo de vidrio azo­
gado que se le va á poner eu su remate, .á fin ,de que se haga per­
ceptible desde .arga distancia.

Hmias de espía. Además de las anteriores boyas y valizas, se han 
fondeado en medio del canal de entrada, y mas próximas al veril 
oriental que al opuesto, nueve boyas de palastro, en forma de to­
neles, y pintadas de negro, con objeto de facilitar las entradas y 
salidas á la espía. La primera de estas boyas está en la misma boca 
de! canal, y la última por enfrente de la Puntilla. Se han colocado 
á distancias conven-entes para facilitar el paso del canal á la espía.
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y en cada una se tiene inscrito, sobre fondo blanco, el braceaje en 
metros,-en que están fondeadas. Este braceaje varia entre 7 y tS me­
tros (25 y ,53‘8 pies) en bajamar de sizigias.

Los rumbos son verdaderos.—Variaoion, 4» NE. en 4867.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Bajo áudntn cerca de Terranova.
El Viee-cdnsui de España en el puerto de San Juan de Terranova 

partijina que el capitán de la polaora-goteta española n. Abe­
lardo Reloba, lo dió ^ r t e  de haber notado,-en sn viaje desde Se- 
tubal al referido puerto y cerca de las costas de Terranova. unos 
remolinos de agua, de ,co(or verdoso, que le hicieiNon eospechar la 
existencia <le algún bajo: y  que mirando él y todos sus tripulantes' 
por fuera del costado del buque, vneron unas piedras, que juzgaron 
estarían cubiertas ¿or 9 pies de agua, con un largo aproximado de 
U  pies y JÍO de anebo. tendidas del SE. al NO.; que «ondaron in- 
mediauineete al rebasarlas, v no hallaron fondo con 400 brazas de 
cordel. Añade, que 5 minutos áiites de atravesar este peligro no­
taron otro remolino de agua, que so.specbaii fuese producido igual­
mente por algún bajo. * ”

En el momento de atravesar el supuesto peligro, eran las doce 
menos cuarto de la mañana del 22 de agosto último, y que por ob­
servación de la altura meridiana del »ol al medio dia suponen que 
las piedras estón en latitud 47» 58’ N., y longitud 44» 56" 4:!’ 0. 
de San Fernando. Esta longitud fue obtenida por el cronómetro rec- 
tifieada c! dia S3 en su recalada sobre cabo Spoar.

Como todas las Inmediaciones de la costa de Terranova están tan 
exploradas, no parece creíble que existan peligros tan inminentes y 
pudiera ser que lo visto por el espitan Reloba fuese algún casco do 
buque sumergido, tronco de árbol, etc. Sin embargo, como en el 
sitio de la observación no se marcan sondas en las carta* queda 
la duda de si pudiera ser cierta la existencia de tales piedras- lo 
que 80 avisa á los navegantes para que llévenla debida precaución 
al atravesar aquel trozo de mar no sondado.

Kadrid 47 do Octubre de 4867.—Saltador Aforebo.

vean una luz roja que de repente se eclipsa, deberán entonces co­
brar el cabo del cobote hasU que llegue á bordo uu moton con r ‘- 
biza, donde va pasado un andarivel.

3. » Dicho moton se hará entóneos firme amarrando su rabiza á
uno de los palos, k una altura de anos 15 pies sobre ia cubierh 
y en caso que el buque estuviera coinpietamenie desarbolado ai 
sitio más elevado y firme que tenga la embarcación; hecho esto se 
repetirá la señal indicada en el.artím lo  l . “ vsiu, se

4. » Cuando Ja gente de servicio en tierra baya observado dicha 
señal-, amarraran una guindaleza al andariveT y la harán pasar á bordo.

o. La guindaleza, tan luego como llegiio á bordo, deberá ainar- 
rarse en el mismo sitio y ,á 4‘5 pies por encima'dcl moton, teniendo 
cuidado que eJ and.rivel no haya tomado vuolti alguna alrededor 
señal esto, se volverá á repetir la mencionada

6. '  Habiendo sido tesada Is guindaleza p'or la gente de servicio
en tierra, harán éstos pasar á bordo' por medio del an iarivel, una 
silla de salvameno, que corre por un r.ieamento sobre la guinda­
leza; en seguida se colocará la persona que hiva de pasar sobre la 
silla, después de io cual se repetirá la antedicha señal, Cuando ésti 
haya llegado á tierra y haya desocopado la silla volverá la gente 
de servicio á hacerla pasar á bordo, y se repetirán las mismas ope- 
raciones para cada uno de los náufrago^, hasta tanto que hayan sido 
todos trasportados á tierra. '  ' ''

7. »* Algunas veces acontece no poderse tesar la guindaleza, en cuvo 
caso es preciso hacer pasar al náufrago por las rompientes, en lu­
gar de hacerle seguir la guindaleza, en estos casos la silla obra como 
una boya de salvamento. .

e s ’ preciso tener presente que el éxito depende nrinci- 
patmente de que se ejecuten con precisión y calma las reglas pres­
critas. sobro todo en lo concornienle á las señales. En todas oea- 
sioncs. SI los hubiere á bordo, deberán pasar la.s mujeres, los niños

M j  y pasajeros, antes que la tripulación.
Maarid 4 de Noviembre de -1867.—o’«íra-tor More-w.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N.» 49.

ÜIRECCiON DE H IDIIOGIUIÍA.

ESTACIONES DE SALAAJIE.NTO ESTABLECIDAS EN LAS CO STAS DE SUECIA.
La Administración Real de la marina sueca, con fecha **6 de Abril 

del corriente año, participa á los naveganlus haberse'establecido trece 
cslacioncs provistas de aparatos de salvamento para dar auxilio á los 
náufragos, en las costas de Suecia y en los puntos que á conli- 
uuaeion se expresan:

1. » Eli SmSgen, pueblepilln de pescadores, en la costa de Bo- 
huslan, próximo ai faro de Iliillñ,—un bote-salvavidas

2. » En Rarnxgí pueblecillo de pescadores, en la costa de Bo- 
hu3;an,—un bote-salvavidas.

3. » En -pueblecillo de pescadores, en la cost-i de
BoliusUin: próximo á las piedras llamadas Pate.r-Noster—aa bote- 
salvavidas. I

4. » En Torekov, pueblecillo de pescadores, próximo á la frontera
Fovineias de Escania (Skane) y de Ilalland,— un ap-.ratJ

5. “ En Antísldge pueblecillo de pescadores, en la orilla meri­
dional de la bahía de Skelder (Skelderviken), una milla al Este del 
taro de kulicn,—un aparato de cohetes.

ti.» En fíóganüs, pueblecillo de pescadores, á una milla oróxi 
mámente al Sur de Kullen,—un bote-salvavidas

7. » En Viken. pueblecillo de pescadores, 2 millas al Norte de 
Hclsmgborg,—un bote-salvavidas y un aparato de cohetes.

8. » En .‘i</ilarhusen, pueblecillo en la costa oriental de Sandham- 
raaroD,—un holc-salvavidas y nparaio de cohetes.
II ^'°i í "  pueblecillo áe pescadores, situado á media mi­
lla ai hur de Cimbnsthamn,—un aparato de cohetes.

40. En la ciudad de Cíittnar,—un bote-salvavidas
II . El) Grdsgard, pueblecillo de la costa Sueste de Óland —im 

bote-salvavidas. ’
12 En Fahiuddep en la costa Sueste de Gottland,—un bote-sal- 

vavidas y aparato de cohetes.
43. En Ekeviken, en la costa septentrional de Gottiands F aro —unbuu-salv.avidas. ’ “
P::ra aprovechar loa anteriores medios de salvamento los buques 

pinbarrapeados un las inmediacione.s de las referidas estaciones de- 
beran observar piintualmenie las instrucciones siguientes

En las estaciones donde haya bote-salvavidas, éste saldrá á la mar 
para safvar á los náufragos si las circunstanci.is se io permiten v 
en caso contrario y en las que carezcan de bcie-salvavidas se \uri 
uso del aparato de-cohetes. Cuando esto suceda, se ruega ¿ los 
nauiragos que manobren del modo que á eontinuacir..') se exnresa-

4. Tan luego como so liavn hecho pasar, por medo de un co- 
hete, un cabo delgado á bordo del buque embarrancado, la "ente 
de á bordo procurará cogerlo; asf que lo hayan censeguido y b, ha­
yan hecho Í!rn»e, darán ia señal á la gente del servicio de saiva- 
inciili en tierra; si e.s de día, separándose un liumbre de los de- 
nms y liaciendo senas con un sombrero, ¡a nano, uaa band-ra ó 
un pauuelo; y si es do noche, por medio do un disparo de canon 
del-cpente' ® enseñando cualquiera luz que se eclipse

2.» Cuando los náufragos vean un hombre en tierra, que senar-ido 
de los demás, agita una bandera roja, ó en caso que esté oscuro!

AVISO Á lo s  NAVEGANTES.
N." 50.

DIRECCION DE HIDnOGllAFlA.

MAR BEL. NORTE.
HOl.ANDA.—RIO ESCALDA.

Luz fija prdxiiuo á Biezelingsrlieam.
El Gobierno belga participa haberse esubleeido uiia luz en la orilla 

mcridionai de Ciezelinge, en la isla Bcveland del Sur, rio Escalda 
l,a luz es ¡ija blanca, elevado su.foco luminoso 3’9 metros sobre 

el nivel del mar, y con tiempo claro deberá avistarse á distancia 
de 9 millas. Esta luz es visible entre las demoras N. 26» E v S 26» O 
y sirve do gTtia para el canal.

Ei aparato de iluminación es didplrico ó lenticular.
Luz fija en Bnerlandl.

F.l mismo Gobierno, además, participa h.iberse establecido una luz 
en la punía Baerlandt, en la isla lioveiand del Sur.

La luz es fia  blana, elevado su fuco luminoso 3‘9 metros sobre 
el nivel dei mar, pudiéndose avistar con tiempo claro á distancia de 
9 millas. Esta luz es visible dentro de un arco de horizonte de 270® 
hácia el n o , y su objetó es servir de guia para el canal 

El aparato de iluminación es dióptrico ó Icnlieular.
Las demoras son verdaderas.—Variación 19» NO. en 1867.

ESTADOS UNI00S.-B.UÜ.4 CIIESAPEAKE.
Faro en isla Jm e, eHrecho de Tangier.

El Gobierno de los Estados-Unidos, participa que el dia 7 do Oc­
tubre último deberá haberse encendido una luz en un faro sobre 
pilas e n ro p d a s , recientemente construido en la,isla Jane embo­
cadura del no Annamessix, y se suprimirá ol faio «otante fon­
deado en aquel punto, (Véase el N.» 365 del Cuaderno de Faros de 
las costas do ambas Amériqas.) La luz está elevada-tO'fi metros sobre 
el Divel de mareas ordinarias, y con tiempos ciaros deberá avistarse 
á distancia de 10 millas.

El aparato de iluimnacioD es dioplrioo ó lenticular, de cuarto ónJen 
El faro está silifado sobre el bajo que despide la puuta SO dé 

la isia Jane, háeia el faro flotante y á 0‘75 milla de este y aquella 
y en 4 6 metros (6 pies) de agua en marcan medias; las pilas de 
hierro que forman su ba.se están pintadas de rojo, y la torre de blanco

¿f¡2 fja en la isla Tgbee.~(Georgia.)
El mismo G.ibierno también participa que desde 1.» de Octubre úl­

timo vo.vera a encenderse la luz det faro del cstreino NE de la 
isla Tibee. en la entrada meridional del rio do 5uvann-.li. (Véase el 
N." 43n del Cuaderno de Furos de Las costas de ambas Américas ) 

La \m  Oi fm  blanca, elevado su foco luiinncso 45-7 metros so­
bre el nivel del mar, pudiéndose avistar con tiempo claro á dis- 
íuncia de 19 indias.

El aparato de ijuminacion es dióptrico ó lenticular, de primer orden. 
La torre es de ladrillo, de figur-a octagonal, v eslí pintada de 

blanco,-situada en latitud 32» 4’ -29’ y lon^itnd 7Í» Ss' V  n 
de San Fernando. • v.

Farj-valiza de Tgbee.
Al mismo tiempo se participa haberse colocado uu faro-valiza á 

792 metros (473;/ brazas) del faro de la isla Tybeo. la cual enli- 
la J j coa este ultimo, sirve para pasar ia barra de la entrada del rio 
de Savannah.
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I.D lo2 es binnca y producida por un aparato dióplrico ó ¡en- 
ticufar, de cuarto órden.

La torro es de ra-jdera, con su parte inferior en esqueleto y la 
superior cerraiiu; e<t¡) pintada de bianco, con la linterna negra; si­
tuada en tiiiilud r  fi" N., y longitud 74® 3T 4 4 '0 .  de San Fer­
nando. (Vóa<o el N.' 43B del Cuaderno de Faros ae las costas de 
ambas Amdricus.)

MAR MEDIÍERRANIiO.
Paro i d  muelle militar de Xápotes.

En !o de Octubre úlliimi ha si io insladoda la lux que estiba so­
bre la multa do la batería det rouebo mihiiir ó San Vicente, 4 un 
nuevo faro eon-lru d') á 2’1 rai'troá al M. 3ú' E., y sobro la 
extremidad del mutile que ha ido prolongada.

La luz es. coma antes, ¡im hla’ica oon íestelfos de tres en tres 
minuh/Sy elevado su foro lumineso -tO'S metros sobre el nivel del 
mar, y ron i.tinósfiira despejada se p drá avistar desde la mar en 
todo el iiiirizoTitñ á distancia de -10 millas.

El apai’aij  Ue iluminación es dióptrico ó lenticular, do cuarto orden.
Peiru flotante del puerto de Ñipóles.

El faro flotant’ que estaba fondeado en la extremidad del muelle, 
ha sido tr.rabidado á .S7 metros (34 brazas!, del nuevo faro, y marca 
la parte fuera del agua oe la extremidad del muelie en construcción.

F.l faro ilutante lleva un palo con una esfera do fajas blancas y 
rejas ofi su tope, y exhibe una luz fija verde, elevada 9 meUos sobre
el nivel de! mar, y visible h distancia de 3 millas.

Ba^n d 190 metros (77‘7 bravas) del ñ«evo faro.
Se ha coliicado á 130 metros (77‘7 br.iz.aaj del,nuevo faro .úna

boya cüi'ouada de im globu coh fajas'blancas y rojas, para serta-
lar la extremidad de las piedras sumergidas. '
• Las demiras son vcriladeras. —Variaeinn, lü" 30' NO. en 1807.

Madrid 3 de Miiviembro de 1^07.—Salvador Moneno.ANUNCIOS o f ic ía l e s .
SECRETARIA DF.L GOUIERNO SUPERIOR LIVIL ÜE FILIPINAS.

El Sr. í>. Antonio Olon-i ó su apoderado se servirán prísentarse 
en esta SeereLirfa para enterarse de un asunto que le concierne. 

Manila 2! de Enero IMil. —Barrantes. 3'

SECRETARlt Dñ Li INTEN13E.NTIA RENERVL HE HACIE.NDA PCBLfO.A'
DE FILIPINAS.

De órden do! limo. Sr. Iiilendenie general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el día 20 del actual mes, 
queda abierto un registro para conilueir á España desde esta CípiWl, 
40,000 quinUiles de (abaco rama, CQ.t̂  arreglo al pliego de enndidones 
que se inserta a continuiicion.

En 8u virtud lo.s Sres. i'.omereionles á quienes conveaga 'prestar 
esto servicio, pueden pasar k esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábiles de oficina, k fin de que por rigoroso orden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto, de que 
quedará definitivamente cerrado el lúnue. 40 del enlrante-ines do Fe­
brero, á las diez en punto de su mañana.

Maniia 18 de Enero de iSíiS.-^Ptdro A . de la Sota.

Admisistracion centiui. nE Coi.EcciosES V Labores de tabaco dk Fii.i- 
PJNAS.— Pliepo de condidunes que red-u ta esta Aimini.%tmdnn oflürnl para, 
remilir á las fábricas de la fieJúnsuLa, deulrn de mwuon., desde los depósitos 
eslaUecidi’s eit esta Capilul, cuaretUa mii( 10,000) quintales de tabaco ramo 
en cumptimienlii de lo dispuesto por la Supenortíad , y con sajeUon d las 
Reales órdenes de 14 de junio y i  de Diciembre de 1838.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

1. * La Intendencia de Hacienda pública de estas islas ananciark. 
por la Gacela de Manila y adíelos que so lijaran en la misma In- 
ten'iencia, administración de la Aduaiis y Opitania del Puerto, la re­
mesa k la Península dentro dé monz-jn de ios euarent i rail quintales 
de tabaco nniia, desde el Puerto de Maní}», punto'de embarque. El 
registro estará abierto hasta el día lO del entrante Fobroro.'

2. " Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho, 
del limo. Sr. Inlcndeato el registro para que suscriban los capiiaBes, 
consignatarios Ó armadores espartóles do este comeroio, tos buques 
con que se coniprometan conducir ii Esp.ana dicho tab.iou en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el pcecio de treinta y cu-Uro reales 
voiii-iQ |inr Rete de cada quintal en progresión tieseendenle para ci 
puerto de C á d i z  y 3H para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará lu cantidad de tabaco que ha' 
de reraitirso u cada uno de los Puertos -do Cádiz. Alicaute, Sanlan- 
uer, Gijon, Curuüa ó Va*iencia.

3- * .N'o se admitirá á registro ningún buque que no se halle surtí' 
en la bahía do este puerto, «i. por im&s eaulidaü de lobaco que la 
que permita hi capacidad natural ,de cada uno de ellos.

4- *'^(',a{ia tres dias piiblicarli la Inteudencia, en la Gacela de .ifc- 
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1.’. el nombre de los buques registrados, ia fecha en que io hj- 
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5. * Los tercios medirán de nueve k diez píes cúbicos ios de .k 
dos quintales, y el doble los de k cuatro.

6. * Anesar de lo manifestado en el artículo anterior no so hará 
abono alguno por el csceso de cubicación en los tercios que midan

mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino qcio se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que so estipule, debiendo los 
contratistas recibir ¡os tórcios que se les erftrcguen, sin reclamación 
en esta parte.

T-* Ei flete del tabaco se abonará en su totalidad en ta Península 
por el Gobierno de S. M., k los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto k que vaya destinado.

8. * Ninguu buque podrá llevar monos de cuatro mil quintales.
9. * Rn el acto de la adjudicación do ios cargamentos, el limo. Sr. 

Intendente manif'Stará i  irs capitanes A consignatarios de tos barcos 
inscriptos, el núinerl' dé qirnt-tios de h'icrrn 6 cobre que el cuerpo de 
artillería íié este'dei'.triaineiiin rer.iitirá á E.npaña, cuyo material reei- 
,L'iriio los buques en «'>10 piie.-t i.

tO. N) pudra adjudicarse k ningún barco cargamenlo de tabaco 
rama, ',‘̂ ín publicarse con 'la debida anticipaciou y con arreglo á la 
condición 2.* de esto pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

41. Los capitanes, c^uKignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, lijaudo la cantidaii de tabaco que so obliguen k conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otra armador, espitan ó eon- 
signalsrio do buque, surto en hahfii, que durante'los días en que 
estará abierto dicho registro, mejore ei flete eíi favor de la Hacienda. 
El rcgistrii constituye por sí uii cíntralo de íletstnento, quedando obli­
gado el irápiloo, ciníM'giiatarioi ó armador á 1s conducción del tabeco y 
resnonssliles. de esta «Wigacion los mismos buques.

42. Recibirán los buques el tabuco preparado pura remitirse k Es- 
patín, por t i  Orden numéf<co'que íonga.i en la inscrijiciun, al cer­
rarla la líHcniluiicia gtiiciáil do liaciciiila.

13. 'Al solicitar Ins duenua ó consj-gnatnrios la in.'.cripcion de sus 
buques en el registro de la Intendencia general,- designarán el nu­
mero fijo de quiiii.iies que. di^een se ¡es «tljndique, si-guii la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en peiyuicio de olríis, ni podrá llevar meBOs; y piíra evitar 
que alguno pida con eseeso, dejando después Una parte sin eargsr, 
se exigirá por iRtda quintal que se halle 'én este caso, tiiin multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudiendo el flete, paga­
dera en piqicl de mullas, que so unirá al espediente tutes de su par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques eonductores do los cuarenta mi! quintales espresados, todos 
los gastos concernientes k los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga on el puorto k que so envíe oí'tabaco, hasta-variñear la entrega 
on las Fábricas-ó .aimaecnes que para su recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falla, los gefes principáios de líacionda en el puerto 
de la descarga.

13. Los xliienos, oonsignatarios 6 capitanes de los buques con luc- 
tores responderán de todas las l'altns de peso quo no se reputen como 
mermas naturales de! tabaco, k juicio.do la Dirección general do Ren­
tas'Estancaua» de 1.1 Península; satisfaciendo los que cwrrosí>ondim al 
tabaco r.ama al rcspecb.i de veintiocho escuilds. prir ijuinUil castellano. 
Pop mermas naturales se ciitendeHn las Ue resecación ó deterioro, 
considerada ia distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

46. A la llegada al puerto de la Península k donde se destine et 
cargamento, el consignatarro ó wqritai-i-tío-todo buque oonductor del 
tabaco de cuenta de la ilai;iiiJida,.zii_preseiU.arü al Dirnelor de la 
Fabrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cuno- 
cimiento, para los efectos consíguienies k la descarga, recibo y reetmo- 
cimionio Uc aquel, sujeinnJu el buque además á las medidas de pre- 
eauciüB que vi ineccioiufdo biroclor ó autoridad de Hacienda acordare.

-1.7. Los contratistas quednrán obligados k conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos k donde fuesen destinados los 
buques cargado» de Uboco, a' retOTao, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso do cualquiera clase que el gobierno da S. M. quiera 
remitir á estas Islas, .siiuoors que puedan cargarlo como lastre. En 
*.-,le caso sucá do cuecü del Gnbierao. satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos anicHlos sobre la cubierta de ios buques 
eii la Península, y, ios que se originen ea esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde-se destine ó conduzcan, üsi 
mismo modo llavadm Fus buques eoino-lastre, los eafioovs, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS V RESPONSABILIDADES ÜE LAS PARTES CONTRATANTES.

18. El registro se llevará por orden numérico correiaiivo, y a cada 
capitán ó eoDsignatorio do ¡'uque regi.sirado, se entregará por la In­
tendencia geueral ua documento que acredite la fecha y número del 
regislro'ó inscripción, dh el que constará los nombres de los buques 
que se hii.lt;ii registrados con auleia'ci.iu, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En el caso tic que lirranle ios dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejor^e el llclu k favor de. la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en 'el laismu dia k los capiUiues ó eousignalarios 
lie los buques regi^lr;ldos con antelación, .para que en el lérmino de

' veinlicuatpo hora> lUacificsteii.  si aceptan la rebaji de! Dele; si jio 
la' aceptasen o dejasen correr dicho icriniDO sin cunleslar, se enten­
derá que rciiuacian k la prioridad del registre, y sé considerará 
ser pl, primero jiara recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hacho la rebaja del flete.
. 2u. Será nulo todo r^ is tro  do buque que después de inscripto re­

sultare por el reeoDoeimionto de ta marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen c-argumento de tabaco, , que carece de las cir- 
cuüstaocias que se requieren para el embarque y conducción do efectos 
por cuenta de la Hacieuda. *. :
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El resultado de dicho reconocimiento se bnríi constar en una cer­

tificación que deberá presentarse a la  Intendencia general, en el con­
cepto de que serí autorizada por los ingenieros Navales de la Co- 
mi-ndancia general de Marina dq este Apostadero, que practiquen aquel.

Para evitar perjuicios ii la Hacienda y respecto de los -navieros 
toda especie do queja, no se consentirá .ni aun por eonvenieneia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos k otros el 
todo ó parle de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el drden mismo con que hubieren sido 
registrados.

i"2- No podrán les capitanea do los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva -a la l.egada de los buques k la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos k satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de vointiochu escudos quiiiud castellano.

23, Quedarán k beneficio de la Hacienda los escosos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parto ni can­
tidad alguna por fleto de ellos.

24. ' Los buques se cargaran uno k uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas k la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes.

23. En el caso de que la Autoridad Superior determine se reme.se 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cada millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á ^uo corresponda y 
envase en que se coloque.

CONDICJONES GENERAI.e s .

2fi. En el caso de no haber buques nacionales k quienes convenga 
la contratación de este ñetamento. se admitirán proposidoues para 
verificar la conducción en bandera eslrangera, con las mismas con­
diciones que aquellos.

Mauila -13 de EneHo de 1868. — El Administrador Central, Nicasio 
6". Ltaniis. ___________

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del (‘xemo. Ayuntamiento se saca por 
segunda vez a pública subasta para su remate en el mejor postor el 
arriendo de la recaudación dal impuesto de carruajes, carros y ca­
ballos de intramuros de esta Ciudad. Campo de Arroceros. p.aséu de 
•la calzada, arrabales de Tondo, Binondo, S. José. SanüCruz, Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc para todo el año de 1868, con la rebaja de 
la 8,* parto del tipo primilivo que consta en el pliego de condicio­
nes que se insertó en la Gacela oficial en los números 12I8, 1220 
1221, 1222, 1247 y 1248,

El acto del remate tendrk lugar ante el Exemo, Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa-Consistorial ei 7 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana.

Manila 27 de Enero de 186S.—iJernariiino Marzaiw.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el 10 dei corriente, se saca k pública subasta para 
su remato en el mejor postor la obra de construcción de unas cu­
netas y tageas en las calles de f . Blanco, Norzagaray y EchagQe dei 
.arrabal de Quiapo, é.inmediaciones del mercado de la Quinta, con 
sujeción á los pliegos de condiciones administrativa.s y facullativus 
que se insertan á continuación. Los planos, memorias y demás ante- 
cedente.s estarán de manifiesto en esta SccreUna.

El acto del remate teudrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n." 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia 11 del mes de 
Febrero próximo, á las 10 de su mañana.

Manila 13 de Enero de 1868.—Bemardiuo Marznno.

Pliego de condidoms admin'Hrativas pera sacar d púbíiea ¡uhasla ¡as obras 
de construcción de taguas v cúnelas trasversales en las calles de Echa- 
gúe. Padre Blanca y Norzagara't del arrabal de Quiapo, ininedia- 
aones del Mercado de la Quinta.
1.’ La espresada subasta se celebrará ante t i  Exemo. Ayuntamiento 

el día que designen los anuncios y se adjudicará el remate al me­
jor pustnr.

•2.’ El tipo para la auba-l-a en progresión dcscenleuie será el de 
1269 escudos.

:i.' I.a subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro- 
po'itioncs al modelo que se inserlarii á continuación.

l.* Para ser admitido á licitación deberá acompañar á la propo­
sición y por separad» de olla un documento de depósito en la Caja 
de depósito establecidas en la Tesorería General de Hacienda, por 
vi.lor de 63 escudos 4”60 diez milésimos.

-■i.’ según vayan reeibióndose los pliegos y calificilndo^e la fianza 
de licitación, ol Presidente dará número ordinal k 'as admisibles, 
baeieiido rubricar el sobre escrito al interesado.

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo preslesto 
alguno, quedando sugelos á las éonsccueucias del eserutiuio.

7. * En la hora precisa que señale el anuncio se abrirán lasnrn- 
posiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y lomando d'e cada una do ollas nota el actuario.

8.* En 6Í acto se adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, a reserva sin 
embargo de la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9-* Si resultasen empaladas dos <5 mas proposicione.s que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corlo (ermino qui- 
lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, que resuílamn 
iguales se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyu pliego tenga 
el número ordinal menor.

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas al todo ó á alguna parto del acto de la subasta, simi 
ante el Exemo. Sr. Superintendente do Propios y Arbitrios, despuos 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley couuede.

11. Finalizada la subasta so unirá el documento de depósito que 
se hubiese presentado p-r el rematanto al espedicnle de su refcrim- 
cia, el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture ei contrato á satisfacción de la Corpora­
ción municipal.

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados.

13. Ei contratista se afianzará á satisfacción del Exorno. Ayuntamiento 
en la cantidad á que ascienda el diez por ciento del importe en que 
se le adjudique la contrata.

14. Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza, que proponga deberá entregar la escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito.

15. Se admitirán como fianza, me'álieo en depósito en la Caja 
de Depósitos establecida en la Tesorería General de Hacienda pública, 
ó fincas de mamposlería que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrítifeco, previo reconoci­
miento oarcial dél Arquitecto municipal,

16. Si apesar de las precedentes condiciones f.dtase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar ei servicio por cuenta y riesgo del mismo, haeienrio uso 
de la fianza en garantía y al embargo <ie bioues suficientes, con lo 
demás prevenido en la Inslriiceion de 2.“ de Agosto do 1838, e.xigién- 
dolo además los daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado. ,

17. No tendrá efecto la subasta mientras no ses aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle estondida la correqiüudienie escritura 
de Obligación.

18. Los ga?.tos que se originen en la subasta, el otorgamiento de 
escrilitrn y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

19. El importo de la subasta será sali.'ircchri al coniratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el arWculo 
21 d é la s  condiciones facultativas generales aprobadas por Real órden 
de i  de Agosto de 1862.

MODELO.
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo la obra de cons­

trucción de alcBiUariilas y cunetas en las calles de Fi'hagüo, Padre 
Blanco, Norzagaray y alrededor del mercado de la Quinta, por la
cantidad de ........ e.«cudos y ouu sujeción a los pliegos de condiciones
facultativas y administrativas publicados en el n."........de la Gacela
oficial y ofrece la fl.inza de........

Manila etc.
Manila 12 de Diciembre de 1867.—P. S., J. A . de Aenlle.

Arlicula 21 del Pliego de Condiciones generales que se cita.
Art. 21. En el curso de la ejecución de la obra y en proporción 

de su progreso, se harán pag"S á buena cuenta sobre libramientos 
conformes con las eerlificacinnes dc| Ingenien' ,  de que se hablará des­
pués , y hasta las nueve partes del impone do lo ejecutado con in­
clusión délos materiales acopiados a! pié de la obra.—L”S libramien­
tos á buena cuenta, y su importe se entregarán preeisameote ai Eon- 
tralisla á cuyo fafor se hayan rematado la-, obras ó á persona legalmente 
autorizada por él, y nunca á iiingn otro, aunque se libren despachos 
d exhortes por íuaiquiera autoridad judicial para su detención, pues 
que se trata de fondos públicos desiimid-)S al pag» de operarios v 
materiales acopiados, y no do intereses p.articulares del contratista; úni- 
camerto dei residuo que quedase después de hecha la última recep­
ción de las obras con arreglo á las condiciones y de la fianza si no 
hubiese sido necesario retenerla para el cumplimiento de la conlraU», 
podrá vcrifle.arse el embargo dispuesto por las referidas autoridades.

Manila 12 de Diciembro de 1867.— Es copia.—J . A . de Aenlle.— 
Es copia.—Bernardüw Marz no.

DiRECcios iiE OBRAS UET. Excvo. Ayl’ktajiiento.—Pliego de condiciones fit-
cv tntivns que además ne las generales aprobadas en 4 de Agosto
1862, deberán regir en la ijeeucion ae tej obras de mgeas y cuneta^
Irasversaies en los alrededores del mercado de la Qiiin'u.

CAPITULO I."
«Escmrcios os las obras.

Artfcuio 1-° Las lageas estarán form:,das por eslrilms á sog-' y tizón 
de paramento interior vertical y tupa de arco adintelado. Lo.s ciiuitiitos 
serán hechos con sillares ó cobijas do Guadalupe en cuyo cimiento 
quedará determinada la pendiente que debe llevar cada tramo, cuyas 
di'-'ensiones so encuentran acotadas on los planos.

Art. 2.® Los terraplenes que hay que ejecutar, consistirán en el 
relleno de! espacio comprendido ,eu cada estribo entre los muros de

Ayuntamiento de Madrid



—  5 —
sostenimiento y el terreno. Deberán hacerse por tongadas de poco 
espesor. . . .  a

.■Irl. 3.® El firme sobro el trasdós se compondrá de dos capas 
bien anizonadas.

CAPITULO 2.»
CONDICIONES Á OCE DEBERÁS S.WISFACEB LOS M ATERUI.ES Y SU MANO DE OBRA.

Art. 4.® Las piedras que sé emplee en la fabrica de .'illería, si- 
llarejo, 6 manaosle la seré para los cimientos, estribos y tapa, de 
Guaaalupe. .

Las dimensiones serán, de 23,9,8 puntos, no puaiendo disminuirlas 
el coniratist.i sin permiso del Director de la obra.

Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo la­
brarse bien á escuadra y planos, los lechos, sobre lechos, juntas do 
cabeza y paramento Cslerior,

Los pillares que presenten grielos peloc ú otros defectos cualquiera 
serán Uesecha“ios. Se ascnlerán sobre lecho de mortero, sin permitirse 
cuñas de enalquier in.il'TÍal que sea.-

Art. .t.® La arena será de agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elemento único ó preponderante la sílice.

Art. tí.® Li ciil será de piedra bien'apagada y sernida, empleán­
dose para el mortero hidránlico el lodo maladquit en las proporciones 
de dos partes de este v uno de cal.

Art. 7.® El mortero constará de una parto de cal y dos de arena. 
Su manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta aperacion 
en una cantidad dada con un di» por lo menos de anticipación al 
en que se ha de emplear. Bsla operaoion deberá hacerse empleando 
la menor cantidad de agua posible y. que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.® •
MODO DE EJECUCION DE LAS ODRAS.

Art. 8.® En la ejecución do las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en Jos arlículos anteriores, el contratista se sngeiará 
■en un todo á las disposiciones que se le dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al orden tiempo y modo de llevar- 
l3S á Ceibo»

Art. 9.® El contratista no podpá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que el Director ó ua maestro de su confianza 
haya reconocido el terreno de la fundación y otorgada el correspon­
diente permiso, cuyo contratista deberá abonar al referido maestro el 
jornal de 1‘SOOO escudos diarios.

Art. 10. El contratista se obligará á dejar en buen estado el firmo 
de la Via , en la parte correspondiente á cada tagea.

CAPITULO 4.®
DIsrO StCIÓ NES fiENERALES.

Art. 11. El término de garantía será de dos meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta dei contratista todas las obras de construc­
ción y reparación que fuesen necesarias, además de las de conser­

vación permanente del firme en los términos indicados en estas con­
diciones.

Art. 12. Con la debida anticipación y próxima a la terminación 
de la obra se liará un raunicioso reconocimiento por el Arquitecto 
municipal, quien lev.mtará un actaijue firmará el contratista su con­
formidad, runiliéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con cl para los usos que le pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo de 
garantía.

Art. 13. Para la recepción definitiva se' procederá en la forma 
y mudo consignados en cl articulo 3.® de lís  condiciones generales.

Art. 14. El contratista se sugetará en cuanlo á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiulesá lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto, plano y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además do las prescripciones seuuladas para Las 
condiciones generales.

Art. 15. Es Obligación del contratista ejecutor cuanto sea necesario 
para la buena construcción y'aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle espresamenlo estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
eserRo c¡ Oireclor de las obra.s.

Manila 9 do Octubre de. 18(i7.—7i«wi Caballero.
Arliculo adicicnal.

El plazo para la ejecución de las obras será cl de dos meses, desde 
el día que se dé principio á ellas.—Es copia.—Seninrdúw Marzeno.

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
Debiendo celebrarse concierto públwo para la impresión de cinco 

mil libretas de cabezas-de Barangay, los que quieran prestar este 
servicio, concurrirán á dicho acto que tendrá lugar en esta Admi­
nistración Central á las once do la mañana del dia 9 del préximo 
mes de Febrero, con sujeciou al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en el respectivo negociado.

Manila -28 de Enero de tSt>8.-^nri^wM.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Para el veintinueve dél actual saldrá para Nueva-'Vork la fragata 

americana finíl/er, según'avisó recibido de la Capitanía del Puerto. 
Manila 27 de Enero dC -1868.-í/a?(tñní.

SECRETARIA DE LA RE.AL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS nEL PAIS.
•Sesión ordinaria e l '30 del-actual á las echo- de la noche, para 

tratar asuntos de interés.- • •
ílanila 27 de Enero do Enrique de UandsraL á

N.“ 1.
Administración del hospit.u  de s . juan df. mo.s. Mes de Setiembre de 1867.

Estado de los ingresos que hubo en dicho mes, con espresion de las causas que los han producido, que se redacta con 
arreglo á  lo dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador Civil en i de Febrei’o de  -1866.

Escudos. D/m.

Existencia del mes de Agosto.......................  18,069
Por limosnas recibidas por el mayordomo. 6
Abonados por la Dirección-Administración 

Local de Propios y Cajas de Comunidad 
para la manutención de. chinos...............  333

FINCAS RUSTICAS.
Por la 9.* dozaba parte, del arriendo de la

Hacienda de Bnenavista..............................  2730
Por el arriendo de los cuatro quiñones do 

tierra de Colon del pueblo de Polo de ta 
provincia de Bulacan..................................  300

FIXCLVS URBANAS.
6’flííe HeaL de ,l/ani7a, w.® 21.

El Sr. I). Indalecio Rubin de Velazquez... 130

Calle de San Juan de Letran, n.° 7.

D. Genaro Rionda............................................  80

Calle Real, local de la Botica.-

El Chino zajwtero. José Iríart»...................  44

Manila 13 do Octubre de 1867.— Genaro Rionda.

9875
»

3333

Calle de San Vicente, 1. 2 j/ 3.
D.® Aniceta de los Royes...............................
El chino Lorenzo Yap-Tangeo........................
Julián Tantojo....................................................

Calle de David, n .’ 3. 
Desocupada.........................................................

Posesiones de los bajos del Hospital y calles de 
Magallanes y la Victoria.

Á cargo del mayordomo D. Diego García..

Solares de la líerm ita, »í.°* 1, 2 jí 3.

Marcelo Virón....................................................
Nicolás Mañalac............. ' .................................
Teodora Go-Quiaco...........................................

ConvaleceiKÍa.

El Sr. D. Bartolomé Antonio Barretto, por 
el alquiler de una bodega.........................

Escudos. D[m.

56 »
48 >
22 II

> »

400

2
1
1 1

12 »

22,235 3208
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AdMIMSTRACIÜS del hospital IiE S. Jl'AX DF. DIOS. Mes de Setiembre be 1867,

Estado que manifiesta los gastos que por todos conceptos ha habido en el citado Establecimiento de Beneficencia el referido mes, 
por los motivos y circunstancias que se espresarán, conforme á lo dispuesto por el Excmo. S r . Gobernador Sunerior Civil 
ccn fecha 21 de Feh-ero de 186G.

DETALLE DEL GASTO. Escudps. D/iu.

Por sueldos de los empicados, Religiosos y
scmdumbre de ambos Hospitales..............

Por el gasto diario de verdura del tiempo y
pescado, de las dos casas.’. ; ....................

Por 13u arrobas 13 libras de carne, 90patas, 
Í9ii2 sesos, 17 lenguas y uu pilón de sebo. 

Por -11 gallinas, 762 pollos, 120 huevos y 30
libras de tocino salado........ .........................

Por 46 cavanes de arroz. . . . ! ......................
Por un cavan de palay........................................
Por 1 id. 2 i '2 gaulas de sal.'................... ..
Por 3 tinajas de aceite de coco.......................
Por 1 id. y 6 gantas de manteca................
Por 37 libras de. chocolate............................
Por 16 arrobas de azúcar..............................
Por 3 liuajas de vinagre de ñipa..................
Por 8 balutanes de chá..................................
Por 12 botellas de vliio jerea........................
Por 6 libras'de café................................... .
Por una tinaja de miel ' para caballos.........
Por una arroba de fideos................................
Por 1 id. de cera am arilla.................... -...........
Por 2 cascos de leña....... ...............................
Por 1 arroba dc aguardiente de 36 grados. . . .
Por una lata de aceito dc o liv ó ....'...........
Por 11 gantas de cebollas.................. .
Por 2 rollos dp ajos.......................................
Por 4 pastillas y 4 barras de jabón . ..........
Por 2 balones de papel para escribir y ocho

de estraza.................................................. ' . . .
Por §0 escobas....................................................

6§6

4791

6475

5000
5000
8o68
5000

I)
J

0250
8250
5000

5000
7500

PARIFICACION.

Cargo...............................
riíifa

. .  22.255 3208
9935

Existencia para la c,'s. . . . . .  18.956 3273

Por 7 libras do misua................................ ....
Por una ganta de arorü......................................
Por 4 id. de sagú ...................... ...................
Por 1,2 cavan de tiquitiqui..............................
Por la leche consumida en ambos Hospitales.
Por los panaderos..............................................
Por el gasto cstraordinario para las atenciones

diferentes........................... ; ..................1 ;
Por las medicinas compradas al Sr. Kiihnel.
Por impresiones, papel, lápiz y tinta..........
Por 2 piezas de coco crudo, una de colonia 

id . , dos piezas de linó para uu mosquitero 
de una cama nueva, una geringa y dos tin­
teros . . .  .-I.............................. .........................

Pagados al caballero Abanderado del Regi­
miento u." 7 importe de tres bancas jie agua 
consumidas, en el Hospital de Binondo.. 

Por ei Sr. D. Joaquín Pardo cobrados por los
negocios que espresaii los recibos............

Por importe áe las tres lavadas dé la ropa de
ambos Hospitales...........................................

Por el cerrajero que hizo dos llaves para la 
puerta dol Convento arruinado por haberse
inutilizado las antiguas.................. ..............

Por el alquiler de la banca del servicio de la 
Convalecencia..................................................

Se rebajan 5t/  ̂. p.'/o

Escudos. D,'m.

1 7500
1 5000
1 0240
1 0225

17 8750
64 6500

13 1850
180 9700
26- 2500

40

23

199 5000

30 t
s

4 >

3 7500

3349 4924
50 4989

3298 9935

Manila lo dc Octubre dc 4867.— Genaro Rienda.

ADMIXISTRACIOS del llOSPilAL DE S. JLAX DE DIOS.
3.

Mes be Setiembre de 1867.

E stado que manifiesta los ettférmos que ha habido ca dicho .Establecimiento de Beneficencia dwunte el citado mes, con es- 
fresion del importe de las raciones_ que se le^ ha suministrado y el de su estancia, según confrtVa ó convenio verificado al 
efecto en cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Señor Gobernador Superior Civil en 21 de Febrero de 1866.

clases. IMPORTB DE LAS RABIONES
• Ksc. '' D|in.

IDEM CE Las eSTÁSefAS,
OC T 'Ése- ■D|m.

COSTRA DSLKS- 
TABtKd MISMITO.

Ksfi. Dan.

IDRM BH b'AVOR 
DEL MISMO.

Esc. D[ID.

Por 7 enfcrnios eurofcos.'
. 1

Por 336 rücionefi suministra-
das á razón de l^s-

1 cudo .5000 d|m__ ' 20i J) . » 204 » » f>
Per i  id. mestizos espafl.* Por.. . 55 . id. , M 6200 id. úOOO • ■ 34 lOOO rt n
Por 98 id- indígenas pobres Por 15Í7 idj á 6200 id. 939 Í400 0. 959 1400 » »
Por 36 id. mugeres........... Per 66f|, id. á 6200 id. 409 2000 n » 409 2000 rt i>
Por 22 id. chinos inflóles.. Por. Sil- id.’ ii 6200 id. 3.35 4-200 1.a caja general de propios

■ ' * y arbitrios abona aL año
4000 escudos que corres-
ponde al mes................. 333 3333 2 • 0867 rt »— ; - — ____  ___________

- 167-,^ 2939 1941 8600 333 333.3 1608 .5267 rt rt
Manila 13 de Octubre de líáSt.—Oitiaro Rienda.
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SECIlETARf.V DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por deerelo del limo. Sr. liUendento goneral, se avisa al oiiblico 

que el día á-2 de Febrero próximo ^ las docft de su mañana, ante 
la espresada Junta y en las subalternas de las provincias de Cagayan 
> a Isabela, so sacará á subasta la contrata de transporte interior 
del tabaco que en las cosedlas de los años rail ochocientos sesenta 
j  siete, sema y ocho, sesenta y nueve y setenta, se recoja en las 
colecciones de las dos mencionadas provincias, con entera sujeción 
íl pliego de condiciones que referente k este servicio so publicó en 
la trnreta de esta Capital el día l.» de Noviembre último, y bajo los 
mismos tipos que fija la condición -2.» do di.'ho pliego con la variación 
empero que ol tipo de cada quintal desde llagan i> l,al-!o, será de ocho 
mil seisetcntos diez milésimos de escudo.

presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
eaendidss en papel de^ sello 3.», espresando la oferi'a en letra v 
en guarismo, y acompañando por separado el docuraenio que justi- 
i'-a haber depusiladu en la Caja de Hefitísitos de esta Capital ó en 
18 Administraciones de Hacienda pública de Cagavan é Isabela según 

caM3 la cantidad de diez mil escudos para acreditar la anlitud 
oe lid iador, y sujetándose á la fórmula ó el modelo que se í.It 
*crt;i á continuación sin cuyos requisitos no serán admisibles 

MMiiiia 28 do^Enero de 1868.— Rí^gent.HOBEI.O P E  PaOPOSICION.
Sres. PresidmU y vocales de ¡a Jimia de Reales Almonedas.

El que suscribo enterado del anuncio publicado en la Gaceta n ” 
de. . . . .  se compromete á tomar á su cargo el servicio de las éón- 
ducciones interiores dcl tabaco de las provincias de Cagavan y la Isabela 
por las cosechas de los años 1867. 6 s , 69 y 70, c¿n estricta su­
jeción á las condiciones que abraza el pliego délas mismas ponías 
cantidades siguientes:

vincia que comprende, los pueblos de Ilermita, Parañaqae, Malale. 
JlaJibay, Pineda y Laspiñas, bajo el tipo en progresión asceadento 
de \einticinco mil sesenta y nueve escudos en el trienio y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de nia- 
niiiesto en esta .Secretaria situada en fa calle de S. Jacinto n.° 53. 
l.os que gusten prestar este servicio presenUirán sus proposiciones en 
pliegos cerrados eslendidas en, papel dpi sello 3.”, en el dia, hora 
y lugar arriba designados; advirlieiido' quo la oferta deberá expre­
sarse en letra.y en guarism.j sin cuyos raquisito.s no serán admisibles.

Manila 13 do Enero do 1868.— Francisco Rogent.

P o n  FARDO. P o n  Q UIX T4I,.

Escudos. Dini. , Escudos.
Gá taran á LaMo.
Nasiping a id . . .
Aicaia á ¡d ...
Amulung á id . . .
Iguig á id . . .
’lugiiegaraoá id . . .
Solana ú id .. .
Enrilo á i d . ..
Maquila á id . . .
Oümu á llagan.
Gaiiuyan á i d . ..
Angadanan á id , ..
Ecbagüuc a id . ..
Carig á id , .,
llagan á Lal-lo.
■J'umauini H id . ..
Eabagan á id , ..

Dfm.

o ll^ x /r i^  ^  H I general se ovisa al públicoqie 1,1 día 31 dcl acliml a la.'̂  doce do su roaüana, ante la esp^resada 
unta que so reunirá en ios estrados de la intendencia general se sacará á 

• ib.isu el arriendo del quinto grupo del jnego do gallos de esta uro-
S San Juan dei Monte,
S a. Ana, San Felipe Paco y pau Pedro Maeati, bajo el tipo en pro- 

‘-sion ascendente de Ireiula y dos mil quinientos veint^e escudos 
liicitio y con sujoeion a! pliego de condiciones que desde esta 

f-Uia es a de munifiei-to en esta Secretaria situada en la callé de 
oan Jacinto n.- s.>. Los que gusten prestar este servicio presen- 

^r,in sus proposiciones .n  pliegos cerrados estendidas en papel del 
r ,  r . ’ designados advirtieu lo que
iuisi o i"  espresar.se en letra >' en guarismo, sin cuvos reHuisitos DO serán admisibles.

Manila Jo de Enoro de 1868.—/'ra-im ro Rogent.'

",™°i'A®’!' S®“eral se avisa al público
JuniT ^ ^ actual á las doce de su mañana ante la espresada

!f Intendencia general se ¿acara á 
caUd el arriendo de! tercer grupo del juego de gallos de esta prc-

Por decreto del limo. Sr. Intendente so avisa al público que el 
día 8 de Febrero próximo, ú las doce de su mañana, anlo la espro- 
sada JuDtaiquo se rcuoirá en los estrados de la Inlendeocia gene- 
r9l, se sacaríi á subasta la venia de la ceniza que producen los au e - 
madqros ú e j.is  fábricas de tabacos de Binondo, situada en Tanduay 
a Princesa, Cavile, Arroceros, máquina de picadura v prensas de 
la Intervención do Aforo, situados en Arriceros, bajo el tipo en pro­
gresión ascendente de cuatro mil novecientos cuarenta y un escudos 
cada ano, y con sujeción al pliego do condiciones que desde esta fecha- 
está de manibeslo en esta Secretaría, situada en la calle do San Ja- 
einlo n.« 33, Los que gusten prestar esto servicio presenUirán sos 
irroposicmnes en pliegos cerrados, estendidas en papel del sollo 3.», 
en el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta 
aebera espresarse en letra y en guarismo, sin cuvos requisitos no 
scruii admisibles. '

Manila 20 de Enero de 1868.—Francijco Rcgail.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Don Mariano de la Cortina y Oñale, Caballero de la Real y Distin­

guida orden Española de Cários 3.» y de la Indita y miiüar de San 
Juan de Jerusalen, Alcalde mayor por S . M.-y Juez de primera ins­
tancia de esta provincia de la Pampnnga, e c.
Por el presente se c iti. llama y enlplaza á Martin Abun do la Cruz, 

indio, naiural de Santa Rita, y vecino de Angeles de esta provincia 
soltero, y soldado desertor del Regimieuto Infantería n.-’ 3 de la cuarta 
compañía, y de 31 años do edad, de estatura regular, con una ci­
catriz en la frente y procesado en fa causa n .“ 1623 por asalto y robo 
para que por el término de treinta dias, so presente cq este Juzgado 
o en las ciireeles dol mismo, á contestar y defenderse de los car-’os 
que contra é! resultan, en dicha causa, pues de hacerlo asi se*')e 
oirá y guardará justicia en lo que la hava v en otro caso se sus­
tanciará la mcncioBadii causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor Cabecera de la Pampanga á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.— Moriano de la Cortina v Oñale — 
Por mandado de su Sría., Mimuet León.

Para cuyo efecto acompaña el documento que acredita haber de- 
posiiado'diez mil escudos que se exigen para poder licitar 

“amia de do 1868.
Es copia.—Rigent.

Por decreto del limo, Sr. Intendente general se avisa al núbiieo 
que el din 31 del actual a las doce de su mañana, ante la espresada 
Juina que so reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del cuarto grupo del juego de gallos de esta provin- 
ru  que comprende los pueblos de S. Mateo. Pateros, Mariquina. Taeuicr 
Pasig y MuiUiiiglupa, bajo el tipo en progresión ascendente de veinti­
siete mil doscienlo.s escudos en el trienio y con sujecioa al niíeffo de 
condiciones que desde esU fecha está de manifiesto en esta Secre- 
larfa íiiuada en la calle San Jacinto n.» .33. l.os que gusten nrestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, cs- 
endidas en papel del sello 3.», en el dia. bo^  y lugar arriba de- 
'gnados; advirliendo que la oferta deberá espresarse en letra v e n  

guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles 
Manila 43 de Enero de 1868.—Fro?,cisca Roge/u.

7.̂  SECCION.
PROVINCIA DE ALBAY.

Novedades desde el dia 8 al de' la fecha.
Salud 'pihlica.— 'BuQai.
Obras públicas.—Coiitiiiüan con gran actividad las enunciadas 

en los paf’l'íS anteriores. La cabecera está reuniendo materiales 
para ia obra de la presa que rocoje Jas aguas de la población. 
Camalig tan muy adelantada la separación del Tribunal que quedó 
derruido el día del váguio, etc.

Novedades.—Ninguna.

Precios corrientes en Legaspi.
Abacá, 16 escudos pico; arroz, 7 escudos li> cénts. cavan; 

palay, 3 escudos idem; cacao, 5 escudos 2o cénts. gam a; azúcar, ¿  
escudos arroba; sal del p a ís , 2 escudos id . ;  aceite. 24 escudos ti­
naja ; bejucos partidos, 5 escudos mil.

MOVI.MIENTO MAKITI-MO.

Buques» entrados.
Dia iO. I)c P ila r, berganiin-goleta cGaleno> en la s tre ; al puerto 
I de Legaspi. ''
Id. 9. De M anila, id. id . ijesusa» con arroz; a lid . de Tabaco.

Buque salido.
Dia 9. De M anila, borgantin-goleta cNavarro» con abacá- del 

puerto de Legaspi.
Albay 13 de Enero de 1868.— dose Feced

PROVINCIA DE R.ATANG.YS.
Novedades desde el i \  del actual al de la feaha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.— Higwn  la sq u e  se ha dado parte en las «ema­

nas anteriores con los adelantos naturales.
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Hechos ó accidentes varios.—Entre una y dos la tarde del 
í i  dcl actual se sintií* on esta cabecera un temblor de tierra 
de oscilación de corta duración.

Precios corrientes.
^rrozde Cabecera. 8 escudos cavan: azúcar de idenn^tí escudos 

80 cénts, pico; aceite de id .. i6  escudos tinaja; canas-espinas 
de id ., l i  escudos ciento; arroz de Bauan, 6 crudos cavan, 
azúcar deide'm. 8 escudos pico; cañas-espinas de fu., 1- escu­
dos ciento; arroz de S. Luis. 5 escudos aO cents, cavan; azúcar 
de Ídem, 5 escudos pico; aceite de idern. Ib escudos tinaja, 
aleodon de Ídem. 20 escudos pico; cañas-espinas de ídem, lu 
escudos ciento; arroz do Taai. 7 escudos cavan; azúcar de ídem, 
8 escudos pico; aceite de id .. 27 escudos tinaja; algodón de ídem, 
22 escudos pico; cañas-espina.s de id ., 20 escudos ciento; arroz 
de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de id ., 4 escudos pico; a -  
ffodon de ídem, 18 escudos pico; caflas-ospinas de ídem, 14 ê s- 
cudos ciento; arroz de Balavan, 10 escudos cavan; azúcar do 
Ídem, 3 escudos 75 cénts. pico; aceite de id., 32 escudos tinaja; al­
godón de id., 14 escudos pico; cañas-espinas de ídem, 10 escu­
dos ciento: arroz de Tuy, 6 escudos 28 cénts. cavan; azúcar 
de Ídem, 4 escudos pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; al­
godón de Ídem, 16 i'scudos pico; cañas-espinas de ideiii, 
ciento: arroz de Lian, 6 escudos cavan: cañas-espinas de ídem. 
4 escudos ciento; arroz de Nasugbú, 6 escudos cavan; id.  ̂
Talisay, 9 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja, 
cañas-espinas de id ., 10 escudos ciento; arroz de Santo lomas, 
10 escudos cavan; café de id., 20 escudos 7o cents, pico; azú­
car de id., 4 escudos id.; aceite de id., 16 escudos tinaja; arroz de 
San Pablo, 8 e.scudos cavan; aceite de id., 12 escudos tinaja, 
cañas-espinas de iú., 12 escudos ciento,-arroz de Taysan, b es­
cudos cavan; cafias-cspinas de id., 2 escudos 50 cénts. ,
arroz de Rosario. 10 escudos cavan; aceite de id_., dü e s ta o s  
tinaja; arroz de San Juan, 8 escudos cavan; azúcar de,ídem, 
4 escudos pico; aceite de id ., 20 escudos tinaja; cañas-espinas 
de idem, 5 escudos ciento.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
DeSorsogon, bergantin iRápidoi con palay; al puertd de Taal.
De .\iitique, bergantin-golcta «S. Antonio» con id.; al id. de t>a- 

lavan.
Buques salidos.

Para Manila, bergantín «Rápido» con café; del puerto de J a d .
Para id., bergantiii-goleta «S. Antonio» con palay; del id. de tsa- 

'ayan.
Batangas 18 de Enero do 1868.—Miguel Sanz.

PROVINCIA DE CAMBALES.
Novedades desde el dia 11 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—So está í-ccoleclando la del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a .
fiEi..ACiON DETALi.AnA rfíí ilúmero de niños que kan asistido á las Es­

cuelas de esta provincia en el ines 'de Diciembre último, for­
mada en vista de los datos que han remitido á esta .Alcaldia-
Inspeccion Pro-cincUd de Instrucción primaria los respectii-osmaes- 

I fros,

PUEBLOS.
3:-;

Iba.. . . 
Botolan. . 
San Narciso. 
Castillejos. 
Subic. . . 
Masinloc. . 
Santa Cruz. 
Da sol. . . 
Balincaguin. 
Sarapsap..
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OCSERVACIOSES.

(La escasa éxislencia que 
se observa depende de 

' que los niños esthn ayu­
dando á sus padres en 

1 la recolección de palay.

¡
Precios comentes.

Arroz en esta cabecera, 4 escudos cavan; palay de id., I escudo 
50 cénts. id.; en Subic, arroz 5 escudos id.; palay de id.; 1 escudo 
id.: y en San Narciso, arroz 3 escudos 50 cénts. id.

I b a  18 de Enero de 1868.—Francisco Godinez.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R elación detallada del númei'o de niños que han asistido á las 

Escuetas de esta p m ’ÍJidíi en el mes de Diciembre, formada 
en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía Inspec­
ción provincial de instrucción primaria los respectivos Maestros.
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43 56 19 32 77

'Los 32 niños que se es- 
presan 6 salieron por I habercumplidol4años 

I de edad y los 26 fueron 
despedidos por falta de 

\ asistencia.
59 49 » . 59

Patangas 11 de Enero» de 1868.— Migiiel Sanz.

ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE CAGAYAN,

Novedades desde el dia 10 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Está próxima ¡i i-oncluirsc la plantación del tabaco 

y principiándose á hacer la siembra de maiz.
Obras publims.— Los del pueblo ale Eiirile, continuarán á la 

obra de la Parroquia y los de la Solana á la de nueva escuela 
así como ¡os do Piat.

Hechos ó accidentes  ̂ varios.—Ninguno.
Precios corrientes en Apairi.

Arroz corriente, á 6 escudos 25 cénts. cavan; aguardiente ani­
sado, á 6 escudos arroba; vino de ñipa, á 11 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
Tuguegarao 17 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Deme­

trio L. Montenegro.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA.
Novedades desde el 15 hasta la fecha.

Salud pública. — Sin novedad.
(7osíc/iaj.—Continúan el trasplante del tabaco, y al propio tiempo 

se siguen preparando los terrenos para continuar la siembra de 
dicho artículo: y en cuanto á la de palay se está en el corte y 
recogiendo á la vez el poco grano que tiene á consecuencia de la 
escasez de lluvias que ha motivado la pérdida de la mayor parte, 
ocupándose los naturales en las siembras de maiz y preparando los 
terrenos para este grauo.

Obras públicas.—En suspenso la mayor parte por hallarse los 
naturales en el corte y recolección dcl palay.

Precios corrientes de San Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8' pesos tinaja; arroz. 2 pesos 

50 céntimos cavan: palay, i  peso 25 cénts. idem.
San Isidro 22 de Enero de 1868.—P. A., Isidro Mendez Vigo.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICICAI. DK MAKll.A. 

Obsen'aowiies del dia 28 de Enere de 1868.
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6  m . 7S6‘3í 20‘2 85 69‘39 NNE, flojo. besp. n.‘ Rizada.

9 m. 7a*‘ü2 23'7 ,80 CI‘2-2 12'8I N'O. flojo. » y>

12,. 7o7‘0" 23
I

7Ü J2-Ü5 SO. fresco. Cub. cel- ,)

3 t.. 735‘39 27 C9 46‘Oi 11‘96 ONO. galeno. )>
Temperatura máxima del dia....................  28‘3
Idem minmiü idem....................................  19‘4
Evaporación en las 24 horas anteriores. 5‘5 milímetros. 
Lluvia en idem idem ..................................  ü‘0 idem.

BINO.NDO.—Imprenta de üiguel Sánchez v C.»

Ayuntamiento de Madrid




